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SECCION DE LA GACETA

PARTH OFIGIAL
s. <, el Hay Düa Alfonsu XIII (qse 

Dloa ga*rda)i S. M, la Raías. Doña Vic
toria aagrenís. 8. A. R. el Principa de 
Asturias e Infantes y purson^s 
da la Asigaat» Rsal Familia, continúan 
ilu novedad aa ímporíanee salud,

(Gísetas 4 y 5 de Septiembre de 192 7)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BBLLÁS ARTK8

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El crscionte Interés da nuas- 

trea pueblos por mejorar au cultura y 
el nob'e anhelo con que se afanan por 
extender los servicios docentes en todas 
las localidades, hace necesario aprove
char para el b*en público esas activida
des sociales, dirigiéndolas y estimulán
dolas para lograr una más extrecha y 
fecunda colaboración del Estado con 
otros orgánimos; y ninguno más adecua
do qua i69 Juntas locales de Primera en- 
aiQanza para intensificar el Interés ciu
dadano por la Escuela, rodearla da la 
cuidadosa atención del vecindario y fu- 
telarla con solícito cuidado,

Con ser tan minuciosa la RegUmen. 
tación de estas Juntas en las díaposicio- 
Dea vigentes, parece conveniente am- 
PHir sus atribuciones p&ra conseguir su 
^xlms: eficacia dentro de los fines * x- 
Puestos,

No faltan en los puebles personas ca
pacitadas y con la abnegación necesaria 
Pira prestarse a ía noble tarea de día- 
^Qulr el analfabetismo, obra caritativa 
? Patriótica qua pueden es^mu:ar las 
^Us, Invitando a cuantos puedan aya- 
^r al Maestro en las oleses de adultos, 
* da los que1, sin serlo, absndonsron 
^^Aturamente la Escuela,

A las exposiciones de los irab^jos es- 
’Ures que actualmente se celebran al 
Ominar el curso deban preceder los 

.Quienes de los alumnos, no como prca- 
JJ Pedagógica, pues en ellos no se trata 

*Probar el curso, sino de obtener la 
pación de loa niños, la justa recom- 

d q u* 81 Maestro, que pueda mostrar al 
9ar j0 resultado de sus desvelos y la

Acción de Us familias de los esco- 
?» que apreciarán su aprovecha- 

soto an los meses do estudio.
8e 1 U función docente no ha de limitar-

Ilustrar la inteligencia, sino a for- 
yi? 81 carácter y a preparar para la 
Clu1 800 Innegables las ventajas de ini- 
qu .6I niño en conocimientos prácticos 
^Mh • 81188ñeQ I* eficacia y utilidad del 
Mee ° in k ^11911*8 modalidades más 

u*das e¡ ambiente y circunstancias

de ¿u localidac; y corresponde e, las Jun
tas cooperar con el Estado para la crea
ción de campos sgrícola?, cotos ds seri
cultura, apfculíurs y avícolas, según las 
condiciones da cada pueblo, y a los qua 
las familias de los escolares *anto calor 
pueden prestar.

La enseñanza no puede Interrumpir
se, ni estar cerradas las Escuelas un só
lo dfg; pero es indudable que, a pesar 
da toda su buena vo'untad, el Maestro 
puede enfermar o necesitar ausentarse 
por causas legítimas, y nadie mejor qua 
la Junta local para índlcer la persona 
qua haya de reemphzar si M estro en 
tales casos y en los de vacante, que por 
mucha diligencia con que se procure cu
brirla Eueia durar más tiempo del con- 
vsnfante,

En esta compenetración de! pueblo 
con la Escuela, parece deseable irlos 
dando participación en la designación 
de b u s Maestros, cuys Ideología no pue
de serles Ind ferente, y sí de momento 
no es prudente concederla de un modo 
genera), sino que debe limitarse a aque
llos pueblos que por su celo y por su in
terés por la enseñanza ofrezcan las de
bidas garantías, estima al Gobierno que, 
sin merma da la soberanía del Estado, 
pueda autorizarse al Ministro que sus
cribo para que mediante Real orden, 
aprobada en Consejo de Ministros, otor
gue tal concesión a las Juntas locales 
que lo soliciten, y hayan demostrado 
grao celo por enseñanza y capacidad 
social pares al ejercicio de la función que 
raceban.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, da acuerdo can el Consejo de 
Ministros, tiene el honor da someter a la 
aprobación de V, M, el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1927, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Eduardo Callejo de la Cuesta

REAL DECRETO
Múm. 1523

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrncclón 
pública y Bailes Arfe?,

Vengo en deersfar lo siguiente:
Artículo 1,® La s Jurtas locales de 

primera enseñanza, además de las ía- 
cu^ades qae les concadsn las vigentes 
disposiciones, tendrán les atribuciones 
slgnientes:

a) Intensificar ios trabajos de las 
clase de adultos, tanto procurando la 
asistencia del mayor número posible de 
los que hayan de recibir instrucción y 
extendiéndola a ios que, sin llegar a esa 
edad no frecuentaren la Eacuel», como 
invitando y ostimnlando a que ayuden 
sn sus tareas al Maestro cuantas perso
nas pueden realizarlo, ya en ¡a misma

Escuela o en otros locales designados 
por la Junta local.

b) Organizar al terminar el curso, 
d-j acuerdo con los maestros, los exáme
nes de los alumnos y las exposiciones 
de los trabajos escolares, presidiendo su 
celebración.

c) Proponer a la respectiva Junta 
provincial de Primera enseñanza el es
tablecimiento en la localidad con aire- 
g!o a las condiciones de su clima y sue
lo, de campos agrícolas, con Indicación 
de fas experiencias más adecuadas que 
en ellos pueden efectuarse o la inatala- 
c'ón de cotos escolares sericícolas, apí- 
coas o da avicultura y las aportaciones 
qua el pueblo pueda ofrecer par» eu rá
pida Implantación.

d) Proponer a la respectiva Junta 
provincial la persona residente en la lo
calidad que haya de sustituir al Maes
tro en casos de anfarmedad o ausencia, 
procurando, a falta de quien tenga el tí- 
tula do Maestro designar a quien por sus 
cualidades y cultura pueda desempeñar
lo con el mayor acierto. Esa misma per 
sena reemplazará al Maestro en casos de 
vacante y hasta que se provea la Escue
la, percibiendo el 50 por 100 del sueldo 
de entrada con cargo al mismo.

Dichas propuestas, con Informe del 
Gobernador, como Presidente de la Jun
ta provincial, se elevarán a la Direc
ción general de Primera enseñanza, que 
hará los nombramientos,

Para las Escuelas de niñas se limitará 
¡a sustitución a los casos de enfermedad 
o ausencia, en tanto existan interinas 
que ocupen las vacantes.

Las Juntas formularán sus propuestas 
oyendo a la Maestra y se hará el nom- 
bramlsnío por la Dirección genera), pre
vio informe del Gobernador,

Artículo 2.® Podrán tener fas Juntas 
locales de Primera enseñanza la atribu
ción extraordinaria de Intervenir en la 
designación de los Maestros de eus Es
cuelas nacionales, siempre qua especial
mente se ¡es conceda en la forma que se 
determina en el artículo siguiente.

Artículo 3.® Queda autorizado el Mí- 
n!s-ro da Instrucción pública y Bellas 
Artes para conceder, mediante Real or
den acordada en Consejo de Ministros, 
la expresada atribución extraordinaria 
a fas Juntas locales de Primera enseñan
za de algunos o da todos los Municipios 
de una provincia que lo soliciten y ha
yan demostrado gran celo por la ense
ñanza y capacidad social para el ejerci
cio de la función qua receban,

Cuando tal atribución so les otorgue 
estarán facultadas dichas Juntas locales 
para elevar a la Dirección general de 
Pí -mera enseñanza, por conducto de la 
Junta provincial respectiva, propuesta 
en terna por orden alfabético de los 
Maestros aprobados en oposición o de 
¡os aspirantes a los concursos para pro
visión de Escuelas, haciéndose los nom

bramientos por el Ministerio de Instruc
ción pública y Belfas Artes.

Si transcurriesen quince días desde 
que se anunciasen las vacantes en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l  de la respectiva provin
cia, sin formularse fas referidas pro
puestas, se nombrarán los Maestros con 
Bojecíón a las disposiciones de carácter 
general

Artícu’o 4,® El Ministerio de Instruc- 
c'ón pública y Bellas Artes dictará las 
disposiciones que estime necesarlae pa
ra el cnmpliento de este Decreto, que
dando derogadas todas fas que se opon
gan a lo que en él se determina, y en 
especial el artículo 2,® del Estatuto vi
gente. en relación con el artículo 2,° del 
presente Decreto,

Dado en Santander a treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos veinti
siete,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes

Eduardo Callejo de la Cuesta
VGaceta 3 de Septiembre de 19a?)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n

Núm. 191
limo, Sr,: Oreado el Servicio de Fito

patología dotado de los elementos nece
sarios de Investigación ambulante para 
el estudio de las plagas del campo y sus 
remedios, se haca necesario establecer 
la debida relación de este servicio de ca
rácter nacional con el de Inspección 
Fítopatológlca y de calidad en puertos 
y fronteras, al solo efecto de no duplicar 
las Inspecciones, evitando molestias al 
exportador y dilaciones en los embar
ques, sin beneficio alguno para la garan
tía debida del certificado, en los casos 
en que la sanidad de los cultivos y la 
ausencia de gérmenes patológicos en los 
miamos da la seguridad del perfecto es
tado de los productos agrícolas destina
dos a la exportación.

Al mismo tiempo, en cumplimiento 
del Real decreto de 31 de Diciembre 
próximo pasado, se regulan las atribu
ciones y cometido de los Ingenieros afée
los al Servicio de Fitopatología, a fin 
de utilizar su colaboración en el desa
rrollo del plan que abarca dicha sobe
rana disposición.

En virtud de las razones expaestas, 
8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
l.° Los Ingenieros Agrónomos afeo- 

tos al Servicio de Fitopatología agrí
cola tendrán el carácter de Inspectores, 
y recorrerán periódicamente y antes de 
la recolección de los productos de expor
tación, la reglón que esté a su cargo, 
con arreglo a los itinerarios formulados 
Por los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas respectivas, medíante plan 

M.C.D. 2022



■

que redactará el Jefe de ’a Sección 
Agronómica más antiguo en cada región.

Estos itinerarios tendrán por objeto el 
reconocimiento del Estado sanitario de 
zonas limpias, dudosas y sucias para los 
productos exportables, a los ftectos que 
se determinan en el artículo 3.°

2.® Los Inspectores de Fitopatología 
realizarán las mismas inspecciones en 
los almacenes de c o l  facción y empaque- 
tadc, para poder comprobar en todo mo 
mentó las condiciones de sanidad y cali
dad de los productos agrícolas a expor
tar. Del retultado de estas inspecciones 
darán cuenta al Servicio Agronómico 
del puerto o puertos de exportación, pa
ra que éstos eleven en cada caso a esa 
D recolón general la propuesta que co
rresponda, relativa al establecimiento 
del concepto de cada zona o lugar, se
gún su estado sanitario agrícola.

3,° Los Ingenieros del Servicio de Fi- 
topatolpgía agrícola comunicarán los rs- 
ealtados de la Inspección alas Sacc.ones 
Agronómicas correspondientes y a los 
puertos de exportación pi obable de los 
productos agrícolas Inspeccionado?, y 
todos los datos realizados a ls Estac ón 
de Fitopatología agrícola más próxima 
a los efectos de la formación del mapa 
de plagas de España.

4.® Los productos agrícolas de ex
portación procedentes de zonas que se 
hayan encontrado libres de enfermeda
des o parásitos por los Ingenieros del 
Servicio de Fitopatología agrícola esta
rán exentos transitoriamente da la Ins
pección normal en los puertos y Aduanas 
terrestres. A este efecto, sa servará V. I. 
declarar previamente, con arreglo a los 
datos de cada Sección Agronómica, co
mo de procedencia limpia, dudosa o su
cia los frutos que habrán de ser objeto de 
exportación por cada puerto o Aduana 
terrestre, comunicándolo a la Dirección 
general de Aduana?, para que libre a la 
declaración de procedencia limpia, y 
mientras ésta dura, de la obligación de 
presentar previamente el certificado fl- 
topatológico y de calidad.

En este caso, de procedencia limpia, 
se «xpedlrá análogamente a como se 
realiza con la patata, con carácter obli
gatorio d<ade luego, pero slntxlglrse, 
pera previo embarque, sino en un plazo 
de echo días, a partir de éste, reclaman
do para la debida comprobación una co
pla del manifiesto de carga dentro de di
cho plazo y comunicando las Secciones 
agronómicas respectivas al Gobernador 
civil las infracciones comprobadas pa
ra que se aplique la sanción oportuna en 
ia primera vez, y proponiendo a la Di
rección general la supresión del benefi
cio de eximir de exámea en puertos a 
los exportadores que reincidieran en el 
incumplimiento de la cbligac'ón de pro
veerse del oportuno csrt ficado fitopatc- 
lóglco, o cuando se comprobasen Ir frac
ciones envasando frutos qu?, aunque li
bres de gérmenes patológicos, sean de 
mala calidad. La declaración de proce
dencia limpia se anulará por esa Direc
ción en cuanto de los informes del Servi
cio Fitopatológico resulte para una zone, 
lugar productor o exportador, dudosa 
calidad o sanidad de los frutos.

5 ,® Sin perjuicio de ?a misión inspec
tor* los Ingenieros afectos al Ssrvioío 
de Fitopatología agrícola efectuarán di
rectamente bajo la dirección de las Es
taciones de Fitopatología, observaciones 
relativas a la biología da determinadas 
p agas poco conocidas y ensayos de nue
vos procedimientos de luche. Asimismo 
ayudarán, siempre que sea necesario y 
lo permíta la misión inspectora que tie
nta carácter preferente, a las Secciones 
agronómicas en la realización de cam* 
psaas de lucha contra las plagas y enfer
medades de las plantas.

6 .® Será Igualmente misión del per
sonal afee o al Servicio de Fitopatología 
agrícola, divulgar sobre el terreno los 
procedimientos de lucha más eficaces 
contra las enfermedades y plagas de las 
plantas agrícolas, contribuyendo con es
te cometido al desarrollo de los princi
pios de Cátedra ambulante. .

7 ,° Para todos los efectos de la Ins
pección de cultivos, estudios blológiccs 
y ensayos de nuevos procedimientos de 
lucha, los Ingenieros efectos al Servicio 

de Fitopatología agrícola dependerán de 
la Estación de Patología Agrícola Cen
tra1, ai bien continuarán afectos a los 
Centros a que han sido agregados y so
metidos a la misma disciplina general 
que el res'o del personal de los mismo.

8,® Este servicio, que nace de la re
glamentación del de Inspección ñtopafo- 
lóglca y de calidad en puertos y Adua
nas fronterizas y es su complemento, sa 
sufragará con cargo » los fondos, pues» 
tos a disposición del Ministerio de Fo
mento en las cuentas corrientes denomi
nadas «Servicio Nacional de Fitopaiolo- 
gl*»i que resultaren sobrantes de los 
gastos de la inspección en puertos y 
fronteras y, ea b u  defecto, con los de lo 
percibido para combatir las plagas dol 
campo en cada porvincí».

De Rsal orden lo comunico a V. I pa
ra b u  conocimiento y demás efectos. D os 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Agosto de 1927,

BENJUMEA
Señor Director general de Agrien tura y 

Montes.
(Gaceta i.e Septiembre de 1927}

SECCION PROVINCIAL

Núm. 1680
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto da los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento pleno en ¡as 
sesiones celebradas en el ú tfmo perio
do cuatrlmes ral de 1927, 
Sesión del día 4 de Junio. ~ 8a aprobó 

el acia de la anterior.
Se acordó denegar el permiso solicita

do para co’oc¿r unos mostradores o vi
trinas de la calle de Colón con mayor 
saliente que la que establecen las Orde
nanzas Municipales.

Se denegaron otras solicitudes presen
tadas con idéntico fin.

Se acordó conceder un pbzo de iras 
mese?, para que se alineen todas aqne* 
lias vitrinas que no lo estuvieren en es
ta ciudad.

Seguidamente se levantó la sesión,
Sesión del día 25 de Junio.— Se apro

bó el acta de la anterior,
Se aprobó la liquidación provisional 

de las obras de pav'mentac'ón de las 
calles de Conquistador, Borne y otras,

Se acordó ins rulr expediente de ur
gencia pera la realización de las obras 
de pavimentación de la parte central de 
las avenidas del Ensanche y del Paseo 
de Sagrer».

8» acordó confirmar el nombramiento 
hecho a favor de diferentes individuos 
para formar parte de la Guardia Urba
na de la Corporación,

Se acordó delegar en D. Luís Serra la 
representación del Ayuntamiento para 
asistir a Jas reuniones del Consejo di
rectivo do la Unión de Municipios Espa
ñoles.

Se acordó que D. Banígno Palos hi
ciera gestiones para consogair U cele- 
bracióu del IV Congreso de la Historia 
de Aragón en Palma, y para la conme
moración del centenario de la Conquista 
de Mallorca por el Bey D. Jaime I.

Seguldamento so levantó la sesión.
Sesión del día 5 do Julio.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
8a aprobó un dictamen de la Comls.ón 

do Aguas señalando en 0'65 pesases, el 
precio del agua a presión para las ba
rriadas de Poniente.

Se acordó proclamar H jo Ilustre ¿e 
Palma al Excmo. Sr. Conde de Sallen?.

Se acordó aprobar todo lo actuado pa
ra la adquisición de un local destinado a 
Laboratorio Biológico Marítimo.

Seguidamente se levantó ¡a sesión. 
Sesión del día 16 de Agosto.—Se apro

bó el acia do la anterior,
Se aprobaron las cuentas municipales 

correspondientes al ejercicio semestral.
Se acordó proclamar Hijos Ilustres a 

los Obispos de Huesca y Vích,
Se acordó no conceder el derecho de 

tanteo a la Compañía Cubiertas y Teja
dos.

Se acordó no aceptar la dimisión pre^ 
sentada por el limo Sr, Barón de Pinc* 
rar.

So acordó racindir el servido de L'm- 
pieza PábliCf.

Inmediatamente se levantó la aas ór. 
—Antonio Rosaelló, Sacreiario.

Núm. 1809 
AYUNTAMIENTO DE LLOBET 

DZ VISTA ALEGRE
Formado el proyecto do prnupuesio 

municipal ordinario para el prítao 
ejercicio dé 1928 aprobado por la Comí- 
alón municipal permanente, estará de 
manifiesto a! público en la Secretes ía de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreg’o al artículo 5.® 
del v'gnn'e Rsglamen'o de 1» Hacienda 
muníclca’, dorante cuyo plazo y los ocho 
dieta hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes qua estime convenienteg.

Lloren de Viste Alegre 4 de Septiem
bre de 192.7.— El Alcaid!», Jaime Ferrer.

Núm, 1810
AYUNTAMIENTO DE SON bERVERA

JUNTZ DEL REPARTlM18bTO.-~T»rm!- 
nfedos los repartimientos en b u parte 
Real y Personal para el ac ual üño, per
manecerá expuesto al público en estas 
Cases Consistoriales por espacio de quin
ce días hábiles o contar desda el siguien
te al de la inserción del presente en el 
B, O. de esta. Provincia durante cuyo 
ptezo y tres más se admitirán las 
recUmacíonas que se produzcan con 
arreglo r  lee dfsDosldonea vigentes.

Lo que se anuncia para concc'mfento 
de todas las personas y ontid&des com
prendidas en el repartimiento.

Son Servara 2 de Septiembre 1927.— 
El Presidente, M'gual Vives.

Formados ios padrones para el cobro 
de las exacciones manlcipales Carrete- 
nes, Cérruajis de lujo, Perros, e im
puesto sobre Inquilinato que han de re
gir para el actual añe; estarán de mani
fiesto al 1 úblíco a efectos de reclamación 
durante el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la in
sardón del presente en el B. O. de esta 
provincia durante cuyo plexo podrán 
ser examinados libremente en la Secre
toria del Ayuntamiento.

Son Server» Septíembrs do 1927.— 
El Alcalde, Antonio Surada.— El Secre
tarlo, Bartolomé Fiuxá,

Núm. 3598
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión Municipal Permanente y 
pleno Ayuntamiento durante el mes 
de Febrero de 1926.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria de 4 de febrero de 

1926.—Presidió el señor Alcalde don 
Antonio Victory Taltavull, asistiendo 
los Tenientes de Alcalde señores del 
Amo, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar la distribución de fondos pa

ra este mes.
Aprobar los extractos de laí actas de 

las sesiones celebradas en enero.
Quedar enterado de lo que sigue:
1 .® De la Real Orden de Goberna

ción de 25 de enero de este año (Gaceta 
26;, aprobando el Programa mínimo 
único que ha de servir de base para las 
oposiciones que hayan de celebrarse en 
los Ayuntamientos y Diputaciones para 
proveer plazas de funcionarios admi
nistrativos.

2 .° De la Real Orden de la presiden
cia del Consejo de Ministros, de 26 de 
enero último (Gaceta 27), disponiendo 
que a partir del primero de Febrero ac
tual, los funcionarios públicos presten 
los servicios correspondientes al em
pleo que ejerzan todos los días labora
bles y sin interrupción alguna, desde 
las 9 de la^maftana^hasta ¡las* 2 de la 
tarde.

3 .° De la Real Orden de 22 de enero 
pasado, (Gaceta 31), aprobando el Re
glamento para la aplicación del Real 
Decreto ley de 6 de septiembre de 1925 

sobre provisión de destinos públicos re
servados a las clases e individuos 
tropa y sus similares procedentes 
Ejército y Armada.

4 .° Del acuerdo tomado por la jUn
ta Insular de Abastos, en 30 de enero 
último, de tasar la harina destinada 3 
la elaboración de pan familiar a 65 pe. 
setas los LOO kilogramos, precio quered 
girá durante el mes presente.

Conceder las licencias siguientes:
A don Rafael Carreras Seguí para 

abrir una puerta y una ventana en ]a 
casa de la viña que posee en el camino 
de Llumesanas. I ■

¿Y don Ramón Oliver para colocar 
una barandilla de hierro en el almacéi 
número 51 del Andén de Poniente. ¿

Adquirir un ejemplar del mapa de la ; 
Isla de Menorca editado por el Minis 1 
terio de la Guerra. ■

Autorizar al señor Decano, Socio fun 
dador de los Previsores del Porveni 6 
para dar una conferencia pública, e: 
el Salón de actos de estas Casas Consis 
toriales, de vulgarización del alto fit 
social y económico que persigue la Si} 
ciedad.

Sobre la mesa: Bases que ha publica [. 
do la Diputación provincial en el Bou 
t in  Of ic ia l  número 9224, de 28 de eu r 
ro de este año, para el concurso de ei ' 
minos vecinales, que tendrá lugar ó ¡ 
día 1.® de marzo próximo venidero. r

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 11 de Febrero-: _ 

1926.—Presidió el señor Alcalde D. A: 
tonio Victory Taltavull, asistiendo l« - 
Tenientes de Alcalde señores del An^ , 
Alvarez, Taltavull y el Suplente señor 
Socias. | i j

Acuerdos:—Aprobar el acta de ia st- p 
sión anterior. I |

Aprobar varias cuentas. I x
Aprobar las cuentas de Enero último „ 

de los Establecimientos municipales de f 
Beneficencia. n

Aprobar las siguientes cuentas del । 
Impuesto de Consumos de Enero dees- j 
te año: ¡

Peseui j-

INGRESOS
Producto de 1.a Tarifa. . . 25.768'61
Idem de la 2.a ídem. . . . 4.047'91 ________y

GASTOS d
Personal subalterno y otros. 5.138‘6d t 
Cuota para el tesoro. . . . 9.237'11 f
Líquido para el municipio. . 15.457^ ‘

Total igual. . . . 29.833*71

Exponer al público a efectos de recio- 
mación el padrón de Prestación pers- r 
nal para este ejercicio.

Conceder licencia a Don Bartoloffí x 
Vives Perelló para instalar un mote' 
eléctrico del 1 C. F., en la casa númei 
50, de la calle de Hannover.

Contribuir con 50 pesetas a la sm ( 
cripción interesada por el Sr. Aléale j 
de Palma para levantar un monumen- 
en Mallorca a su hijo el egregio patrie: 
D. Antonio Maura, groria preeminen’ j 
de las Baleares. (

Contribuir con quince pesetas a •• 
suscripción nacional iniciada por la CM 
misión provincial de Murcia para dedj , 
car un homenaje a los aviadores dd ‘ 
«Plus Ultra» regalándoles medallas di , 
oro y piedras preciosas con Ja image] . 
de la Patrona del Cuerpo, la Virgen d ; 
Loreto, destinando el resto a la adquis1] 
ción de aparatos y regalarlos a la Aere 
aáuticajNacional.

Aprobar unas transferencias de ere 
dito.

Cumplimentar la Circular de 30 
enero (Gaceta 2 actual) dictada por b 
Dirección general de Administración coi 
el fin de conocer el estado o situacioi| 
y la labor realizada por los Ayun^l 
mientos. ,

Nombrar (escribientes eventuales d‘ 
Secretaría a don Juan Mir y Mir y 
Gaspar Pone Zabala. 1

Distribuir 500 pesetas entre las R-’ I 
cuelas Nacionales de primera Ensefia^ I 
za del Municipio con destino al I 
material de Enseñanza que Jos Ma 
tros entregan a los niños y niñas. , 

Por los señores Tenientes de All‘a
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se invitará a los propietarios de casas 
para que procedan al blanqueo , de los 
frontis de las mismas que lo requieran.

Indeterminado:— Habiendo el señor 
Xlvarez Malparida solicitado datos 
acerca de lo que dice «El Bien Público», 
eI1 su edición de hoy respecto de la ele
vación del Impuesto municipal sobre el 
fluido eléctrico, que como consecuencia 
los abonados han visto recargados sus 
recibos con el 1 por 100, manifestó el 
señor Alcalde que ni el actual Ayunta
miento ni la Comisión Municipal Perma
nente habían tratado ni tomado acuerdo 
alguno sobre el particular; y que en el 
Presupuesto vigente, formado por el 
Ayuntamiento que procedió al actual, 
se había sustituido el impuesto que en 
anteriores figuraba sobre postes, palo
millas y demás por ocupación del sub
suelo y de la vía pública, por el 1 por 
100 sobre el producto bruto de dichas 
empresas, que figura vigente, de con for- 
midad con lo dispuesto en el Estatuto 
Municipal.

Y se levantó la sesión.
Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del dia 12 de fe
brero de 1926.—Presidió el señor Alcal
de don Antonio Victory y Taltavull, 
asistiendo los Concejales señores Del 
Amo, Conforto, Alvarez, Goñalons, 
Ponsetí, Orilla, Escalas, Hernández, 
Cardona, Pons, Hontanar!, Carrera?.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión extraordinaria anterior.

Consignar en acta la admiración del 
Ayuntamiento por los heróicos aviado
res españoles comandante don llamón 
Franco Baamonde, capitán Raíz do Al
da, teniente Duran y soldado Rada por 
el éxito alcanzado con el aparato «Plus 
Ulra>, salvando con toda felicidad el 
vuelo trasatlántico desde Palos de Mo- 
guer a Buenos Aires, con escalas en 
Canarias, islas de Cabo Verde y Per- 
nambueo; telegrafiando al Gobierno fe
licitando a S. M. el Rey y a los avia
dores por ser éstos los primeros que 
han alcanzado tan grande aconteci
miento.

Nombrar Vocales de la lunta de Mon
tepío de Empleadas a los Concejales 
seBores don Juan Ponsetí Fontcuberta 
y don Bartolomé Carreras Pons.

Y proceder a mejor estudio para acor
dar en definitiva si o no debeiá el Ayun
tamiento acordar la sustitución del im
puesto de Consumos antes del L° de 
Abril próximo.

Y se levantó la sesión.
Comisión unicipal Permanente

-Sesión ordinaria de 19 de febrero de 
11)26.—Presidió el Sr. Alcalde don Auto 
nio Victory Taltavull, asistiendo los te
nientes de Alcalde señores del Amo, Al
varez y Taltavull.

, Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar el acta de la sesión exttaor- 
dinaria celebrada por el Ayuntamiento 
Pleno el día 12 del actual.

Aprobar varias cuentas.
Conceder licencia a don Sebastián 

Liado Salieras, para construir una co
chera en el camino de Santa María. 
, Quedar enterado de la Real Orden de 
Gobernación de 27 de enero último, co
municada por el señor Gobernador Ci
vil de Baleares con fecha 9 del actual, 
devolviendo el expediente promovido 
Pcu el médico municipel don Santiago 
^aspoeh y declarando la incompetencia 
de dicho Ministerio para conocer de su 
Aclamación.
. Interesar a la Diputación Provincial 
lo solicitado por Don Francisco Lliteras 
Pura que se le abone el importe de las 
dietas que tenga derecho a percibir co- 
1110 Diputado Corporativo que fué, por 
au asistencia a las sesiones que la Di
putación celebró en l.° y 25 y ‘27 de ju- 
1110 de 1925.

Al Pleno: Quedó sobre la mesa para 
estudio de los señores concejales y ser 
8°uietido a la resolución del Ayunta- 
^Anto Pleno, el proyecto suscrito por 
61 señor Director de la Escuela muniei- 
Pal de estudios especiales para obreros, 
*?ara convertirla en Escuela elemental 
^‘Trabajo. ..

rrumitación: El señor Arquitecto 

formará el croquis de la población al ob
jeto de poder determinar el número de 
habitantes que viven a más de 500 me
tros del casco de la ciudad para que el 
comercio e industria de la misma con
tribuya por la base que legalmente co
rresponda.

Y se levantó lo sesión.
Sesión ordinaria de 25 de febrero de 

1926.—■ Presidió el señor Alcalde don 
Antonio Victory Taltavull, asistiendo 
los tenientes de Alcalde señores del 
Amo, Conforto, Alvarez y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Contratar en subasta pública las obras 

de mejora y alquiler del local número 
14, del Mercado del Carmen, por el pla
zo que terminará ep 30 de Junio de 
1941.

Quedar enterado:
1 .* De la Real Orden de 6 de este 

mes (Gaceta 9) estableciendo la fiesta 
dedicada al Libro español, que se cele
brará el 7 de Octubre de todos los años.

2 .° Del saludo del señor Rector de la 
Universidad Literaria de Barcelona par
ticipando haber reiterado su recomenda
ción a Madrid a favor de la construcción 
en ésta de un edificio para Instituto de 
segunda enseñanza.

Conceder licencia a don Jorge Prieto 
Terrasa, para colocar canalones en la 
casa número 22 de la calle del Carmen.

Adquirir una gorra insignia para el 
guarda de los Cementerios.

Recorrer y blanquear la fachada ex
terior del cementerio ciyil.

Manifestar a Don Francisco Marqués 
Prieto, que esta Comisión no pu-^de re
solver el asunto que expone en su escri
to de 22 del actual, sobre el contracto 
de construcción de los muros que han 
de sostener la nueva pescadería.

Al Pleno: Proyecto pi ra convertir en 
paique el Campo de Bellavista.

En tramitación: A propuesta del señor 
Alvarez Margarida, Presidente ' de la 
Junta de Cementerios, el señor Arqui
tecto desarrollará los proyectos siguien
tes:

De construcción de una acera que 
desde la fachada de la ermita conduzca 
a la puerta principal de entrada a los 
cementerios de esta ciudad en condi
ciones que no dificulten el tránsito de ca
rruajes.

De construcción de aceras en el ter
cer ensanche novísimo del Cementerio 
Católico.

Plano del tercer ensanche novísimo 
del Cementerio Católico para conocer las 
obras que puedan realizarse para su 
hermoieamiento, señalando en el mismo 
las porciones de terreno destinadas a 
panteones.

Obras que deben realizarse para evi
tar el derrumbamiento de las dos naves 
de nichos, una central y otra lateral, 
del antiguo recinto del Cementerio Ca 
tólico, que están apuntaladas.

Y a propuesta del señor Alcalde, el 
Arquitecto levantará el plano de una 
pequeña parcela y de la faja de ter reno 
junto la vía de la Independencia para 
segregarlos del campo de Bellavista y 
enagenarlos en pública subasta, impo
niendo la condición de no poder en nin
gún tiempo levantar edificaciones en los 
tiempos que resten vistas al puerto.

Y se levantó a sesión.
Aprobados en sesión celebrada por la 

Comisión municipal permanente el día 
4 del corriente mes.

Mahón, a 11 de Marzo de 1926.—El 
Secretario, Santiago Mayol. —V/' B.° - 
El Alcalde, Antonio Victory.

Núm. 3690
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión Municipal permanente 
durante el mes de Febrero de 1926. 
Sesión semanal celebrada el día l.° de 

Febrero de 1926.—Presidió el Sr. Alcal
de D. Lorenzo Pons y Pons asistiendo 
los Sres. Tenientes de Alcaide D. lomas 
de Salort y D. Jaime Pons Serra.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior:

Quedar enterado:
o. Circular de la Presidencia 

del Consejo de Ministros fecha 13 Ene
ro, Gaceta 14», fijando las horas nor
males de Oficina en la Administración 
Central y Provincial.

2.°—Y telegrama de la Junta Insular 
de Abastos estableciendo el precio de 
65*00 pesetas el quintal métrico de hari
na para pan familiar durante este mes.

Traspasar a favor de D. Lorenzo Sin
tes Triay un cercado de cuarenta y 
ocho áreas en el paraje «Binibolle», 
sección 29 de este término, cuya po
sición acredita mediante expediente po
sesorio.

Autorizar a D. Francisco Quintana 
Rotger para recomponer una cloaca 
que existe en su Casa calle de Melians.

Socorrer a la familia del vecino Fran
cisco Villalonga Carreras el cual tiene 
que sufrir una operación quirúrgica y 
y carece de recursos para ello.

Recordar la prohibición de tener de
positados escombros y estiércoles en 
los caminos y salidas de la Villa.

Proceder al adoquinado de la calle 
del Dr. Guardia y Vergel y construir 
aceras en las mismas asi como de la ca
lle del Médico Pons.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 8 de 

Febrero de 1926.—Presidió el Señor Al
calde D. Lorenzo Pons y Pons asistien
do los Señores Tenientes de Alcalde Den 
Tomás de Salort y D. Jaime Pons Serra.

Acuerdos:—Aprobar el acta de la an
terior.

Aprobar sin reclamaciones los docu
mentos que son a saber:

l .° El Padrón de vecinos reetifica- 
<lo en Diciembre último.

2 .° Lista electoral de Compromisa
rios para Senadores.

3 .:> Y las listas de las familias con 
derecho al servicio benéfico sanitario- 
Municipal y percepción de pensiones de 
carácter benéfico social.

Quedar enterado a saber:
1 . ’ R. O. de Gobernación de 25 Ene

ro, Gaceta 26 publicando el programa 
mínimo para las oposiciones de funcio
narios administrativos en Ayuntamien
tos y Diputaciones.

2 .° R. O. Circular de la Presidencia, 
26 Enero, Gaceta 27, señalando las ho
ras de nueve a catorce para el trabajo 
en las Oficinas públicas.

3 .° R. O. de la Presidencia de 22 
Enero, Gaceta 31 aprobando el Regla
mento para la provisión de destinos pú
blicos.

4 .° Bases publicadas por la Excelen
tísima Diputación Provincial para el 
concurso de caminos vecinales que ha 
de tener lugar el dia l.° de Marzo de 
este año.

5 .° Oficio del Rdo. Sr. Cura-Econó- 
mo de esta Villa invitando al Ayunta
miento a la fiesta de XL horas.

6 .° Estados de ios productos obteni
dos durante el mes de Enero por los 
conceptos siguientes:

Pesetas 

. 1.665*58

. 184‘35

. 489‘76

. 2.339*69

Arbitrios sobre carnes. . 
Idem sobre derecho de de 

güello................ V ■
Idem sobre Inspección Sani 

taria...........................

Total.....................

7 .° Circular del Excmo. Sr. Gober
nador Civil sobre la celebración de la 
«Fiesta del Arbol», disponiendo tenga 
lugar el día 18 de este mes en el punto 
denominado Bassa de San Pero con in
vitación de las Autoridades locales y 
Escuelas Nacionales y Privadas.

8 .° Y Circular del propio Centro en 
la que por iniciativa de la Comisión 
Provincial de Murcia, invita a las Cor- 
paraciones, Entidades y particulares 
para contribuir a una suscripción na- 
civiiaL abierta con el fin de obsequiar 
a los Aviadores Españoles, tranco y 
compañeros como Homenaje al Raid 
Espafla-Buenos-Aires, disponiendo abrir 
entre estos vecinos dicha suscripción 
encabezándola este Ayuntamiento con 
diez pesetas. ,

Aprobar y publicar en el B. O. de la 
provincia el extracto de acuerdos toma
dos por la Comisión Permanente y Ple
no durante el mes de Enero pasado.

Aprobar el justiprecio formado por 
el Maestro de Obras de la Casita del 
Cementerio Católico que antes servía 
de entrada al recinto antiguo, vendida 
al vecino Don Vicente Rotger Meliá, y 
cuyo precio se ha evaluado en 447‘00 
pesetas.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 15 

de Febrero de 1926.—Presidió el señor 
Alcalde D. Lorenso Pons y Pons. asis
tiendo los Sres. Tenientes de Alcalde 
D. Tomas de Salort y D. Jaime Pons Se
rra.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado de la R. O. de la 
Presidencia del Consejo de Ministros fe
cha 27 Enero, Gaceta 30, ordenando se 
organicen y desarrollen conferencias 
dominicales en las poblaciones menores 
de 6.000 habitantes, para Adultos de 
ambos sexos, disponiendo que por el 
Sr. Alcalde se hagan las diligencias 
convenientes para su cumplimiento.

Correspondiendo a una Carta del Ex
celentísimo Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Palma se acordó abrir 
una suscripción entre estos vecinos en
cabezándola el Ayuntamiento con vein
te y cinco pesetas, con destino a la erec
ción de un Monumento al agregio Pa
tricio Excmo. D. Antonio Maura y Mun- 
taner (q. e. p. d.)

Conceder un socorro de 40 pesetas al 
vecino Teodoro Prats Bonifacio que tie
ne a su hijo enfermo desde hace mucho 
tiempo y carece de recursos para eten- 
derle.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 22 de 

Febrero de 1926. —Presidió el Sr. Alcal
de D. Lorenzo Pons y Pons asistiendo el 
Teniente 2." Sr. Pons Serra y el Sustitu
to donjuán de Salort.

Acuerdos: Aprodar el acta de la an
terior.

Aprobar la distribución de fondos for
mada por Intervención para el corrien
te mes.

Cumplimentar la Circular de la Di
rección General de Administración, 
B. O. de dia 11 del actual interesando 
remisión de unos Estados relativos a 
cantidades invertidas en obras, deudas 
y Empréstitos municipales y demás da
tos que contiene.

Hacer constar en acta que el dia 18 de 
los corrientes había tenido lugar en eare 
Municipio la celebración de la «Fiesta 
del Arbol» con asistencia del Ayunta
miento, Junta Local, Autoridades loca
les y Escuelas Nacionales y Privadas.

Suscribiise el Ayuntamiento al «Dic- 
ciunari Catalá-Valencia-Balear.

Y se levantó la sesión.
Los anteriores extractos de acuerdos 

han sido aprobados por la Comisión 
Permanente en sesión del dia de hoy.

Alayor a 8 de Marzo de 1927.—El Al
calde, L. Pons.—P. A de la C. P.—El 
Secretario. Martin Timoner.

Núm. 3975
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Comisión municipal permanente y 
Ayuntamiento pleno durarte el mes 
de Marzo de 1926.

Comisión municipal Permanente
Sesión semanal celebrada el dia L° 

de Marzo de 1926.—Presidió el Sr. Al
calde D. Lorenzo Pons asistiendo los 
Tenientes Sres. de Salort y Pons Serra.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterado del R. D. del Minis
terio del Trabajo fecha 6 de Febrero 
pasado Gaceta 9, estableciendo una 
fiesta dedicada al Libro Español, que 
tendrá lugar el dia 7 de Octubre de ca
da año con la denominación de «Dia 
del Libro».

Designar a D. Francisco Vinent Se
rra Médico Titular para el reconoci
miento de los mo-zos del actual Reem
plazo y Revisión de los anteriores, y 
Tallador al vecino D. Bernardo Sintes 
Gomila.

Trasmitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia por conducto del 
Muy Ilustre Sr. Delegado Gubernativo 
del Partido la renuncia del cargo de 
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Concejal presentada por el Teniente 
2.° de Alcalde D. Jaime Pons Serra.

Y se levantó ia sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 8 de 

Marzo de 1926.—Presidió el Señor Al
calde D. Lorenzo Pons asistiendo el 
Teniente l.° Sr. de Salort y el Sustituto 
D. Pedro Sintes.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterado de un oficio de la 
Junta Insular de Abastos fijando el pre
cio de harina para pan familiar a 60'00 
pesetas el quintal métrico y en su vista 
tasar el pan de esta clase a 1'30 pesetas 
la pieza de 2 kilos, a 0'68 la de un kilo 
y a 0'35 la de medio kilo.

Quedar enterado de los productos 
obtenidos durante el mes de Febrero 
próximo pasado por los conceptos si
guientes:

F esetas

Arbitrios sobre Carnes . . . 
Idem sobre derechos de De

güello ................................  
Idem sobre Inspección Sani

taria...................................

946‘72

148'95

364‘91

Total. 1.460'58

Ingresar en la Caja Municipal por el 
concepto de Eventuales e Imprevistos, 
la suma de doscientas ochenta y una 
pesetas sesenta céntimos procedentes 
de varias cantidades hechas efectivas 
en Depositaría por conceptos que no 
tienen consignación especial en el Pre
supuesto.

Nombrar a los mozos Juan Morlá 
Meliá y Bernardo Villalonga Pons nú
meros 19 y 35 del Alistamiento del pre
sente Reemplazo para declarar como 
testigos en los expedientes de prórroga 
de 1.a clase que se tramitan en este 
Ayuntamiento.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

Doña Magdalena Molí Cánovas adi
cionar a la fachada y modificar abertu
ras de la casa n.° 8 de la calle del Mé
dico Pons, y

D. Juan Mercadal Jo ver poner una 
canal en el frontis de la Casa n.° 89, 
de la calle de las Parras. 1

Exponer al público a efectos de recla
mación los Proyectos de Presupuestos 
extraordinarios formados para pago de 
las obras que se llevan a cabo en la re
composición de caminos vecinales para 
dar ocupación a obreros faltos de tra- 

Aprobar y publicar en el B. O. de la^bajo; pago de las obras de reforma in- 
provinoia el extracto de acuerdos to- K,*;enor del Hospital Civil; y pago de te
mados durante el mes de Febrero pró- frenos o solares que se trata de adqui- 

r nr para construcción de edificios muni- 
. cipales.ximo pasado. :

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 15 

de Marzo de 1926.—Presidió el Señor 
Alcalde D. Lorenzo Pons asistiendo el 
Teniente l.° de Alcalde Sr. de Salort y 
el Sustituto D. Pedro Sintes.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior: .

Quedar enterado del R. D. de Hacien
da fecha 16 de Febrero pasado «Gaceta 
17», disponiendo que las Cuotas de Con
tribución que hayan de hacerse efecti
vas por medio de recibos talonarios lo 
sean a saber: Hasta 10 pesetas de una 
sola vez en el segundo trimestre, y de 
10 hasta 20, por mitad en el primero y 
segundo trimestres.

Aprobar y exponer al público el Pro
yecto de Presupuesto Ordinario para 
este Municipio formado para el próxi
mo año económico de 1925-26.

Se dió cuenta de haber cesado en el 
Cargo de Director de la Escuela Nacio
nal Graduada de Niños de esta Villa, 
por excedencia que le fué concedida 
por la Dirección General el Maestro 
D. Antonio Miserachs Coca; acordándo
se quedar enterados y expresarle el 
agradecimiento y satisfacción con que 
se ha visto su actuación al frente de di
cha Escuela.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 22 

de Marzo de 1926.—Presidió el Sr. Al
calde D. Lorenzo Pons asistiendo el Te
niente l.° Sr. de Salort y el Sustituto 
D. Pedro Sintes.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado del nombramiento 
de nuevos Concejales hechos por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
Provincia a favor de los vecinos Don 
Agustín Grandio Tenderoj D. Cristóbal 

Pons Pons y D. Juan Pons Pons y con
vocar al Pleno para darles posesión.

Aprobar y pagar varias cuentas y re
cibos presentados en Depositaría para 
su cobro por servicios Municipales.

Aprobar la distribución de fondos for
mada por Intervención para este mes.

Hacer constar en acta un voto de 
gracias a favor de D. Jaime Pons Serra, 
ex-Consejal de este Ayuntamiento por 
su actividad y desinteresada colabora
ción demostradas durante el tiempo que 
formó parte de este Ayuntamiento.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día, 29 

de Marzo de 1926.—Presidió el Tenien
te l.° de Alcalde Don Tomás de Salort 
con asistencia de los Sustitutos señores 
Salort Albertí y Sintes.

Acuerdos:—Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterado de los acuerdos to
mados en la Asamblea de Ayuntamien
tos de Menorca celebrada el dia 26 del 
actual en las Casas Consistoriales de 
Mabón, y que son a saber:

t

l .° Pedir la inclusión de Menorca en 
el Circuito Nacional de firmes especia
les creado por R. D. de 9 de Febrero 
pasado.

2 .° Proyecto de constitución de la 
Mancomunidad de los Ayuntamientos 
de Menorca.

3 .° Reparto de 26.559'61 pesetas que 
la Diputación Provincial entrega a los 
Municipios de esta Isla, correspondien
do al de esta villa la cantidad de 3.300'00 
pesetas.

Quedar enterado*de un oficio del Re
verendo Señor Cura-Económo de esta 
villa invitando al Ayuntamiento a las 
funciones de Semana Santa.

Nombrar al insfrascrito Secretario co
misionado para asistir al juicio de Revi
sión de excepciones señalado para el 
día 26 del próximo mes de Abril.

Adquirir doscientas cincuenta lámpa
ras marca «Osram» para el Alumbrado 
público.

Y se levantó la sesión.
Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria celebrada el dia 
29 de Marzo 1926.—Presidió el Tenien
te 1.° de Alcalde D. Tomás de Salort y 
y asistieron los Concejales Sres. Orfila, 
Sintes, Saura Llambias, Mascaró, Mer
cadal, de Salort Alberti, D. Agustín 
Grandio, D. Cristóbal Pons, y D. Juan 
Pons. ‘

Se leyó el acta de la ordinaria ante
rior celebrada el dia 18 de Enero último 
que fué aprobada.

Dada lectura del oficio de la Superio
ridad nombrando Concejales de este 
Municipio a los Sres. D. Agustín Gran
dio Tendero, D. Cristóbal Pons y Pons 
y D. Juan Pons Pons, el Sr. Presidente 
les dió posesión de sus cargos entregán
doles las insignias correspondientes.

Y se levanto la sesión.
Los anteriores extractos de acuerdos 

han sido aprobados por la Comisión mu
nicipal Permanente en sesión del dia de 
hoy.

Alayor a 12 de Abril de 1926.—El Al
calde, L. Pons.—P. A. de la C. P.—El 
Secretario, Martin Timoner.

Nüm. 1811
Don Cirilo de Bercai^tegui y Martin de 

Villarragut, Jue^ de primera instancia 
e instrucción del distrito de ia Lonja de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaaa a Juan Paltu Ferrer, 
de apodo Bos, profesión curtidor, natu
ral de San Juan, Ibíia, de edad de unos 
veinte y ocho años y de paradero Igno
rado, procesado en causas que se le al. 

gue por robos y huríes n.® 13 de 1925 y 
otros & ésía acumulado?, cuyas señas no 
constan, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l it in  Of i
c ia l  de la Provine!», comparezca en es
te Juigado, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y reci
birle declaración ind^atoria bsjo aper- 
cib'mitnto de ser declarado rebelde y 
pararle al perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y mi litares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a 1» Cárcel de este Par
tido a disposición de esta Juzgado,

Palma veinte y cuatro de Agosto de 
mil novecientos veinte y siete, — Cirilo 
de BarcAíztegu’.-E! Secretario, Juan 
Bsstard.

Núm. 1784
El Jsfe de Transportes Militares de esta 

Plt {a.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

Núm. 1785

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de los Señores a quienes se les ha concedido licencia de uso de 
armas, y para cazar por esta Delegación durante el mes de Agosto último.

Núm.
de dr- 

den
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

LICENCIA DE
FECHAS

Caz* Arma» Perro*

Agosto
61 José Sintea Molí Cíudadela 1 » » 1
62 Juan Fortuñy Casado Mercadal 1 » » 2

5 R*íaal Mascaró Bsgur Cíudadela » > 1 3
63 Francisco Liabréa Torres Id, 1 » » 3
64 Juan Amatller Bagur Id. 1 » > 3
65 Antonio Llorens Pomar Id. 1 » • 3

6 Pedro Bosch Ferrer Id. » > 1 5
66 Antonio Bosch Fedellch Id. 1 » » 5
67 Juan Bansjam Oantalhjas Id. 1 » * 5
68 José Marqués Marqués id. 1 > 5
69 Miguel Salord Bosch. Id. 1 » » 5
70 José Gornés Bagur Id. 1 » • 5
71 Juan Andreu Orfila Mahón 1 » » 6
72 Joaquín Todo Mari Id. 1 » » 8
73 Nicolás Goñalons Escribot Cíudadela 1 » » 10
74 Crís obal Pons Juaneda Id. 1 » » 10
75 Rafael Pons Vaquee Id. 1 » » 11
76 Gabriel Molí Salord Id. 1 » > 13
77 Tomás Monje Pitia Id. 1 > » 13
78 Migue! Amatller Bagar Id. 1 > » 13
79 José Molí Casanovas Id, 1 » > 13
6 Sebastián Ametllar Casanovas Mahón » e 1 13
7 José Bosch Bagur Cíudadela * » 1 16

80 Damián Mercadal Banejam Id. 1 » » 16
81 Sebastián Ameller Casanovas Mahón 1 » » 16
82 Gabriel Tsltavull Vivó 0'adadela 1 » » 16
83 Miguel Capó Triay Mahón 1 » » 16
84 José Molí Bosch Cíudadela 1 » » 16
85 Alberto Pons Cerreras Mahón 1 » • 16
86 Vicente Pons Pons Id, 1 » » 18
87 Damián Coll Al és Cindadela 1 » • 18
88 Miguel Vivó Juaneda Id. 1 » » 19
89 Luis Real Gomila Mercadal 1 » > 19
90 Bernardo Benejam Ferrer Cindadela 1 • > 20
91 Francisco Caí dona Capó Alayor 1 • > 20
92 Rafael Bagur Carreras Id. 1 » • 22
93 Rafael Llufrlu Coll Cíudadela 1 * » 22
94 Juan Sintes Goñalons Mahón 1 * » 22
95 Pedro Pons Pons Id. 1 » » 24
96 Rafael Mascaró Pons Alayor 1 » » 24
97 Nicolás Mascaró Guardia Id. 1 » » 24
28 Jaime Cardona Triay Id. 1 » 24
8 Guillermo Cursach Marques Cindadela > > 1 24

99 Juan Hernández Llufrius Id. 1 » » 25
1O0 Antonio Fernández Bouro Mahón 1 » » 25
101 Juan Gomila Olives Mercadal 1 » » 27
102 Vicente Carreras Server» Id. 1 » * dU
103 Cristóbal Vidal Vicarisas San Cristóbal 1 • » 31
104 Mateo Pons Vidal Mahón 1 » » 31

9 José Pons Campa Cíudadela » » 1 31

Mahón l.° Septiembre de 1927.— El Delegado, Eduardo Rodríguez.

PALMA.--Es c u e l a  Tipo g bá f io a

¿ira atenciones del rtfer'do Establee!, 
miento dvrante el mes de Octubre pió. 
ximo venidero las especies de artkuloa 
que a continuación se expresan se lefia, 
h el dia 3 del mismo a Us 11 de la m». 
ñaña para que las persense que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentarse en la Jefatura de Transportei 
de esta Plaza Santa Ana número 4 b u s  
proposiciones con muestras de los arlí- 
calos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calídid 
requeridos para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse o sean 
obligados a poner los artículos que ofrei- 
can al pie de los almacenes del expresa
do Establecimiento.

Mahón Le de Septiembre de 1927.— 
José Moreno.

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con. 

slstente, Botes de kaol, Aceite brillante, 
Cabos de algodón y Aoite común.
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